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Ciudad de México, a 18 de octubre de 2016 

C. SALVADOR BOCANEGRA DURÁN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
SERVICIO C 

Asunto : Revalidación de impacto ambienta l 
Bitácora 09 /DGAOOS 6/0 2/ l 6 

Hago referencia al escrito sin número de fecha l O de febrero de 2 O 16. ingresado el 11 de febrero 
de 2 O 16 a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro tección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, turnado a esta Dirección General de Gestión 
Comercial ( DGGC), mediante el cual el C. Salvador Bocanegra Duran en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Servicio Chavo, S.A de C.V. , en lo sucesivo el Regulado, 
solicitó la revalidación de impacto ambiental del Proyecto denominado Estación de Servicio 
denominada Servicio Chavo, S.A. de C.V. , en lo sucesivo el Proyect o, con ubicación en el Km. 
107.8 Carretera a Guerrero, Col. La Esperanza, en Ciudad Cuauhtémoc. Chihuahua; autorizado por 
la Dirección de· Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobierno del estado 
de Chihuahua a través del oficio número 12 2 6 /9 3 del 14 de octubre de 199 3, sin precisa r vigencia 
para la realización del Proyecto . 

Al respecto y con fundamento en los artículos 1 º, 2º, 3 fracci ones VIII y XI inciso e), 4, 5° fracción 
XVIII , 7° fracción I y noveno transitorio de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administ rativo; 4 ° fracción XXVII y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, le informo lo siguiente: 

La autorización emitida mediante oficio 12 26 / 93 de fecha 14 de octubre de 1993, por la 

Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia del Gobierno del estado de /.1 
Chihuahua se considera vigente para los efectos a que haya lugar, ello en términos del art ículo 
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noveno trans itor io de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente de l Sector Hidrocarburos, toda vez que en la misma no se precisó vigencia para la 
ejecuc ión del Proyecto . 

Asimismo le informo que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en la información 
remitida o en el caso de alguna modificación del Proyecto, no contemplara o rebasará las 
espec ificaciones de la NOM-EM~OOl-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operac ión de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la acti vi dad de 
Expend io en su moda lidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gaso lina, el 
Regulado, co n al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, deberá 
presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los 
cambios decid idos no causarán desequil ibrios ecológicos, ni rebasarán los lím ites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicab les 

Sin más por el momento, aprovecho para enviar le un cordial saludo. 

ATE N T AM ENT E 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
1~:~AREZ ROSAS . 

,?!lar un uso responsable del papel la s copias de conocimiento de est e asunto son remitidas vía electrónica 
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c ce lng. Carlos de Regules Ruiz Funes - D,rector Ejecul1vo de la ASEA - Para conocimi ento 
Biól. Ulises Cardona Torr es. - Jefe de la Un,dad de Gesuón lndusuial de la ASEA.- Para conocim,enw 
Lic. Alfredo Orell ana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asunws Jurídicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Javi er Govea So ria - Director General de Supervisión, Inspección y Vigil ancia Comercial de la ASEA.- Para conocimienw. 

lng. José Lu is González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndusuial de la ASEA.- Para 
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